
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2010 00396 

Decisión: Ordena expedir nuevo oficio 

 
     

Como la solicitud presentada por la demandada ROSA MARÍA MUÑOZ DE 

CÓRDOBA resulta procedente, se ordena la elaboración de un nuevo oficio 

de desembargo de los inmuebles distinguidos con folios de matrícula 

inmobiliaria Nro. 020-27863, 020-15089 y 020-27815. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 108 de noviembre 11 de 2020. 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  
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